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BBLAcIoN SUMARIA COWBICABA POR EL SECRETARIO GBBRRAL BR 
LA QUS SB IRDICAB LOS ASURTOS QUE SB BALLAB SOMBTIBOS AL 

CONSEJO DE SEGURIDAD Y LA ETAPA ALCAUZADA EM SU ESTUDIO 

Conforme al artículo ll del reglamento provisional del Conrejo de Seguridad, 
01 Secretario General presenta la riguients relación mmaria, 

La lista completa de los aruntos que 8e hallan rometidos al Conrojo de 
Seguridad figura en el documento W19420 de ll de enero da 1988. 

Durante la ramana que terminó 01 20 do febrero do 1988, al Coneejo de 
Seguridad adoptó tnedidaa en relaciia con el tema 8iguieater 

o de dir&i& al 

de 10 de 

Por nota de fecha 10 de febrero de 1988 (S/19488), 01 Preridentm del Consejo 
de Seguridad tr&nmnitiÓ la carta de fecha 10 da febrero de 1980 dirigida al 
Presidente del Consejo por el Obrervador Permanente de la República de Corea ante 
la6 Racionea Unídar, en la que el Observador Pennaneote eolicitaba que se convocara 
una resión urgente del Consejo, de conformidad con el Artículo 35 de la Carta de 
las Uecione8 Unidas, en relacibo con el incidente en que un avión de pasajeros de 
la8 Líneas Aéreas CoreanaB, vuelo 058, con 115 perronas a bordo, fue destruido por 
una explosión en el aire cuando cubría el trayecto regular entre Bagdad y Seúl, 
sobre el mar de Andsmén, cerca de la costa de Birmania, alrededor de las 
14 .OS horas del 29 de noviembre de 1987. 

En una carta de fecha 10 de febrero de 1986, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad (6/19489), el Representante Permanente del Japón ante las 
Naciones Unidaa solicitó que se convocara una sesión urgente del Consejo para 
examinar la destrucción, el 29 de noviembre de 1987, del avión de pasajeros de las 
Líneas Aéreas Coreanaa, vuelo 850, que dejó un saldo de 115 víctimas. 
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Ba virtud de las peticiones umacioaedae, el Consejo de Beguridad 80 reunió 
a fin de examiaar el tema en su 2791a. seeibn, celebrada el 16 de febrero de 1989. 
El Consejo prosiguió su emmea ea la 2792a. sosiba, celebrada el 17 de febrero 
de 1988. 

Durente las sesioaes, el Presidente, coa el conseotimíento del Consejo de 
Seguridad invitó al repterentaate de Balueia, 8 petioi¿n de irte, a participar eo 
las deliberaciones sin derecho a voto. 

Ba la 2791s. sesiia del Coaeejo de Beguridad y en rwpueeta a la petición de 
fecha 12 de febrero de 1966 del Observador Permanente de la República Popular 
Democritica de Corea ante las Uacioaes Unidas, el Prerideate, coa el consentimiento 
del Concejo, iavitb al representeate de la República Popular Demoorátiaa de Corea 
a participar en les deliberacioaer eia derecho a voto, de coaformided coa las 
disposicioaee del Artículo 32 de la Carta. En la mime se8ióa. y coafotm a lo 
rolicitado en el pedltimo pkrafo de la Carta de fecha 10 de febrero de 1988, del 
Observador Permanente ds la República de Corea ante las laciooes Unidas (S/l9488), 
el Prorideate, con el coaseatimieato del Consojo de Seguridad, iavitb 
al repre8eataate de la República de Corea a participar ea las deliberacioaes, rin 
derecho a voto, de conformidad coa las disposicioaee del Artículo 32 de la Carta. 


